
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2016-00068-00. 
 
En consideración a que en el expediente electrónico no se evidencia 
que se allegara la aclaración al dictamen por parte del perito 
Horacio Sotomonte Calderón, en los términos que prevé el numeral 
3º del artículo 501 del Código General del Proceso, es del caso 
posponer la continuación de audiencia de trámite de objeciones 
señalada en el asunto. 
 
Para tal fin, se fija el próximo veintiséis (26) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 
 

NOTIFIQUESE 

El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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